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TERMINOS DE REFERENCIA

AREA USUARIA

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

2. DENOMITIACION DE LA CONTRATACION

Contratación del SERVICIO DE SUPERVISIÓil para el "¡lrA NTEN1Iú1ENTO DE LAINFRAESTRUCTURA WAL

MEDIANTE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN U URB. SA'YIA MARIA- TTENORCA, EN U PROVINCIA

DE ICA, REGION ICA^

3. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio consiste en contar con el servicio de SUPERVISIÓN para eI " MANTENIMIENÍO DE U
INFRAESTRUCTURA WAL MEDIANTE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN U URB. SANTA MARIA -
MENORCA, EN U PROVINCIA DE lCA, REGION,CA", con la final¡dad de la instalacón de reductores de

velocr.la¡j, en beneficio de la población rie la Lló Sanla lvlaría - l\,lenorca

ANTECEOENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobremo promotor del desanollo local con personeria juridica

de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia política,

económica y administrctiva en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos de

gobierru, adniiriis ativr:o y de adniri§iracnai, cr.rri sujetiórt ai orderi,intii*rito juridLri,.

De acuerdo con el Art.88'del Re{lamento de organ¡zac¡ón y Funciones (RoF) aprobado mediante por

Ordenanza Municipal N' 044-202+MPl, La Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Viales la

unidad orgánica responsable de la ejecución del mantenimiento de la infraestruclura vial, la señalización

horizontal y vertical de las vias de la provincia de lca, proyección, ejecución y el funclonamiento del sistema

srrr¡¿lúiico, así üü)rü ¿utüi¿dr, supel vis¿r y irsu¿i;¿a ia" iriierfvlen¿ió er¡ ia via púbiica.

OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

. Obietivo General: Objetivo General Tiene como objetivo contribuir a mejorar la seguridad vial en lo

relacionado a la Gerencia de Tránsito y Movilidad Uóana, que permitan alcanzar las metas de Ia

Municipalidad Provincial de lca.

6. ALCANCESYDESCRIPCIONDELSERVICIO

6.1 ACTIVIDADES

. Revisión general del proysclo y espsolicaciones tácnicas

o Realizar las pruebas y ensayo de laboratono

. Suscribir el acta de Recepción de teneno donde de ejecutar la obra

o Elaboración de cuadamo de ocunencia o cuademo de obras

. ñcdfi¿dt rus llU TES tflrdrgs ue.fLrvru.ru uEl rd tcl ll[clltu
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Objeüvo Específico: La Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Urbana y Seguridad Vial, requiere

mntratar el SERVICIO DE SUPERVISIÓN para el servic¡o de mantenimiento en mención.
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. Hacer de cumpl¡miento de las part¡das establecidas en el proyecto de mantenimiento

. Coordinar con el área usuaria sobre consultas del proyecto

6.3 OT&qS OBLIGACIONES OEL SUPERVISOR

- El suoervisor es el resoonsable direclo v absoluto de las actividades oue realizara sea direclamente o

a través de su personal, debiendo responder por el seNicio brindado.

- El supervisor es responsable por las fattas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del

servicio en el que haya incuÍido.

- Cumplir mn lo dispuesto en la normatividad técn¡ca y reglamentaria v¡gente, aplicable al obieto del

servicio,

- Prestar los servicio6 contratados en cumplimiento con el presente lerm¡no de referencia.
- Realizar la visita de campo al sector donde se desanolla el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual
mantendrá coordinación permanente con la Sub Geroncia de Transporte, ¡/ovilidad y Seguridad Vial

sobre los trabajos que ejecuten.
- El ¡, ¡non¡icnr co¡á roc¡¡ncahla a¡lminisrr.tn,á 

^ivilvrc¡rl 
m¡ l¿rc oo ltarlac a' 

'ó ^hr6ñ¿le 
v ^,,a ñ, raáán,¡r¡¡¡úúü!rvr ú.¡ , r.e¡iv¡' /vr ¡vú ,vrv¡\uvvr tuv ee\v,,ye , Yev Püvee¡

producir fallas en la ejecución del servicio.

6.4 NORMAS TECNICAS

El Supervisor debe de hacer cumplir con las normas técnicas de Reglamento Nacional de Edificaciones y

normas de segundad vigentes al momento de su contralación alcontratista responsable del manten¡miento.

6.6 RESULTADOS ESPERADOS
Dara al ini¡ia áal ¡lara ¿la aia¡,,¡iÁn aa ¿talu'á ¡,'c¡áhi; al a¡ra ¿{a iai¡i¡ ulal ¡Á^,i^i^ M' ^.'+- ¿Ál á,6.- iJit v¡ liilJu.:trI ii¡¿¿u uE vr-* e6v .jtr t;ituu r¡tr: Jlii v¡uu ir\r¡ iJúi tE uvt t¡ga
usuaria, el ejecutor del seNicio y el supervisor del serv¡cio.

- Una vez concluido el servicio el Supervisor deberá entregar un inlorme donde se detalla el cumplimiento

de las actividades especificadas en el presents servicio, adjuntando fotografias por cada actividad

antes, durante y después de la intervención (las fotografias deben inclui la fecha y hora de la toma),
diahñ infñrrñé daha spr ñaasénlád^ pn varsiÁn fisi¡a v dinil¡l nnr masá da ñá.las GA.añ.i¡ dA TráñcÍrda

y Movilidad Urbana, de la Municipalidad Proüncial de lca.

- Luego de realizar el servicio, el proveedor deb€rá presentar el acla de finalización del servicio,

debidamente suscrito por el coñtratista y el supervisor del servicio, a la Sub Gerencia de Tránsito,

Movilidad Uóana y Seguridad Vial de la MPl.

- I a Sub Gerencia de Trenspole. Movilidad v Segrrridad Vial procerterá si luara el caso realiTar el ecla

de observac¡ones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendanos.

6.2 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD
c^ t^^^ ^^r, ^^ ¡^r ^,^^¡i^ñr^ ¡^ -^^,¡^i^ ^l ^,,-l ^^ñri^^^ loñ,,ñ^^ Ei^^ttrn,^ E.^^^iG^^^¡^^Mú! ,rev! \."o!sq vü, u^r&u&"ru \¡,vee,,,e,, LJvvúúrw. Lrf&lr rrwqv¡e¡ ruJ

Técnicas, Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestc, Cronograma, Estudios

básicos, y Planos del Proyeclo) de Ios trabajos a realizar del servicio de supervisión.

6.5 IMPACTOAMBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos.
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6.7 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- El contralista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizara sea directamente o

a lravés de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

- El conkattsta es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del

servicio en elque haya incurrido.

- Cumplir con lo dispuesto en la normativ¡dad técnica y reglamentaria vigente aplicable al objelo del

serv¡cio.

- Prestar los serv¡cios contratados en cumplimenlo con el presente termino de referencia

- Realizar la visita de campo al sector donde se desarrollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que presle, para lo cual

mantendrá coordinación permanente con la Sub Gerencia de Tránsito, ¡,,lovilidad Urbana y Seguridad

Vial sobre los trabajos que ejeculen

- Elcontratista será responsable administrativa, civil y penali por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del seNicio.

7. REQUERIMIENTOS DE POSTOR

CAPACI D LEGAL
Persona Natural o persona Jurídica, contar con inscr¡pción vigente en el Registro Nacional de

Proveedores (RNP), categoria A
Contar con RUC activo y habido.

Copia de la Vigencia de Poder (en caso de personas juridicas).

Copia del DNl.

CAPACIDAO TECNI A Y PROFESIONAL
Req u is itos:

- lngeniero Civil

Acreditación:
copia deltilulo y documento de colegiado

Acredilaciónr con cualquiera de los siguientes documentos: (i)copia simple de conlratos y su respectiva conformidad

y/o acta de recepción o (ii)constancias o (iir) certificados

EXPERIENCIA DEL POSTOR

La experiencia del postor será acreditada con un monlo de facluración igual o mayor a S/ 4,000.00 (Cuatro

mil con 00/100 Soles), en la prestación de servicios de supervisión en general, relacionado al sector de

conslrucc¡ón

Además, el personal clave deberá lener conocimiento y/o capacilac¡ón relacionada en supervisión de obra,

loda vez que el presente servicio lo amerita, el cual será acred¡tado medianle cert¡flcado de capacitación.

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de

servicios, y su respecliva conformidad o conslancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya

cancelación se acredite documenlal y fehacientemenle, con constancia de depósito, nota de abono, reporle

,f-

- el profesional propueslo deberá contar con una experiencia no menor a 0'1 año como supeNisor y/o

residente de obra en obras en general
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de estado de cuenta, cualquier otro documenlo emitido por la entidad del sistema frnanciero que acredite
el abono medianle cancelación en el mismo comprobante de pagor. Correspondiente a un máximo de veinte

(20) contrataciones. En caso el poslor sustenle su experiencia en la especialidad medianle la contratación
realizada por privados2, para acreditarla debe presentar de forma obligaloria lo indicado en el numeral (ii)

del presenle párrafo, no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentac¡ón de contrato

u órdenes de compra con conformidad o con constancia de preslación.

' el solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando se ha colocado por el propio postor no

puede ser considerado como una acreditac¡ón que produzca fehaciencra en relación a que se encuentra

cancelada, es válido el sello colocado por el cliente del poslor (sea utilizado el lermino cancelado" o
"pagado")

2 se entiende "pr¡vado" como aquellos que no son enlidades contratantes

LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION OEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en la Urb. Santa N,4aria - I\¡enorca, lerreno destinado a otros usos del Dislrilo

de lca, Provincia de lca, Región de lca.

Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de Treinla (30) dias calendarios, contab¡lrzados desde la

suscripción del acta del inicio de servicio por parte de la Sub Gerencia de Tránsito, l\,4ovilidad Urbana y

Seguridad Vial (área usuaria), el contratista del servicio y el supervisor del servicio, quedando entendido que

dentro del plazo establecido no está comprendido el lrempo verificación del cumplimiento de los términos de

referencia y en los casos que corresponda las observaciones por parte del área usuaria y su respectiva

subsanación.

CONFORMIOAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Sub Gerencia de Tránsito, ¡,,4ovilidad Urbana y Seguridad Vial en el plazo

máxlmo de siete (7) dias calendaío de producida la recepción del servicio medianle acla de recepción, salvo

que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emile en un plazo máximo de veinte (20) días calendario, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la conformidad.

De conformidad con el numeral 1214.4 del Reglamento de la ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, de exislir observaciones, la DEC las comunica al comunica al contratista, indicando claramente el

sentido de estas, olorgándoles un plazo para subsanar dependiendo de Ia complei¡dad o sofisticación de las

subsanaciones a Éalizar El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30 % del plazo del enkegable

correspondiente Subsanadas las observaciones denlro del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de

penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la entidad conlralante

puede olorgar alcontralista periodos adicionales, conforme a lo señalado en el numeral 144.4 u oplar por resolver

el contrato, de acuerdo con los supuestos de resolución establecidos en el literal b) del numeral 68.1 del articulo

68 de la Ley.

El m¡smo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratanle se pronuncie sobre el levanlamiento de observaciones.

I
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Cuando la Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para emiür la

conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los dias de retr6o no pueden sat

imputados al contratsta a efeclos de la aplicación ds penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contraüsta no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Sub Gerencia de

Tránsito, Movilidad Urbana y S€gtwidad Vial puede olorgar alcontratista p€riodos adicionales u optar por resoltrer

el conlrato.

En c6o la Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Vial, otoque periodos adicionales

mnesponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar

lcs dícs en los que puCiera inou#¡ lc Sub Gerencr¡ Ce Tdnsito, lt¡viltCcd Urbsna y Seguridad Vial para efeduar

las rovisiones y notficar las obssNaciones conespondientes.

Este proced¡miento no resutta apl'rable cuando los seMcim man¡fiestamenle no cumplan mn las caracteristicas

y condiciones ofrecidas, sn cuyo caso la Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Vial, no efeclúa

la recepción o no otorga la conformidad, según conesponda, debiendo mnsidera¡se como no ejecutada la

prestacion, aplbándose la Benalided q{/o colresponda por cade dla de atraso.

La recepción mnforme de la Sub Geronc¡a de TÉnsrto, Movilidad Uóana y S€guridad Vial no obsta su derecho

a reclamar posteriormente por defectos o vicic ocultos, mnforme a lo dispuesto por los artfculos 69 de la Ley

N' 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas y el articulo '144 de su Reglamento.

FORÍIIA DE PAGO

La Municipalidad Povincial de lca se obliga a pagar la contraprestación al supervisor, en PAGO ÚNICO (una

armada), luego de la recepción formal y completa de la documentación conespondiente, según lo establecido

en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

D€creto Supremo N' 009-2025-EF.

La Sub Gerencia de Tránsito, I!'lovilidad Uóana y Seguridad V¡al deberá remrtir la siguiente información:

. lnforme dsl func¡onario responsable, emitiendo la conformidad de la prostacrón efectuada, indicando si

conesponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda.

. Acta de lnicio dg Sarvic¡o.

¡ Acta de Recepción del Servicio.

La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de

otorgada la conformidad de los servlcios, siempre que se verifiqusn las condicionas establecidas en el contrato

para ello, bajo responsabilidad del servidor competente,

I1. PE¡IALIOADES

Si el contratista incune en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del conhato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x monto

F x plazo

\.
loi



v0

MUI{ICIPALIOAD PROVINCIAT DE ICA

GEREÍ{CIA DE TRANSPORTE Y MOVIUDAD URBANA

'Año de la recuperación y Consolldac¡ón de la Economfa P€ruana"
ñllf

MUI{IC¡PruOAD
PiOY¡¡IOAI DE ¡CA

Procodimionto do

vermcación

Según ¡nlvme del

Supe¡visor d€l ssrvic¡o

SeSún ini¡rme del

SupeNisor del serv¡cio

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder el 10o/o del monto vigente del

mntrato. o de ser el caso, del item mrrespond¡ente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penal¡dad por mora o el monto máx¡mo para otras penalidades,

de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolvor el conlrato por incumplimiento. En este caso, la

entldad contratante notifica al contratista la resolucón del contrato de forma parcial o total, según conesponda,

sin b nec6idad de apercibirio preyiamente.

2

Por no contar con el SCTR ügente do todos los

trabajadoros que úenen siecutando el servc¡o.

Por no mntar con los implomsntos d6 s€guridad

descrito en el gxped¡eñte del sorv¡c¡o

0.'1 UIT por dia y por

cada úabalador.

0.1 UIT por dia y por

cada trabajador.

-t

c.f

12. CONFIDENCIALIDAD

La información y malerial producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios magnéücos,

digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los caso6 que conesponda), pasaÉ a propiedad

de la Municipalidad Provincial de lca.

Elcontratista so comprometo a guardar resorv:¡ d€ la ¡nformación priülegiada quo conoosra en el ejorcicio de

sus funciones, tareas y demás ac{iüdades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro modio, hechos, datos, procsdimiontos, documentación e infomación de acceso

restr¡ngido (confidsncial), a la que tuvisra acc€so a partir del inicio de 16 preslaciones relac¡onadas con el

relerido servicio, manten¡endo la mnfidencialidad de la misma de manera permanente,

En caso que incumpliera con cualqu¡era de las obl¡gacionss sstipuladas en el presente acuerdo, La Municipalidad

Prov¡ncial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudidales necesarias para resarcir

del p€luicio, y la obligación de mnfidencialidad perdurará mientas la información conserve las caracterist¡cas

para cons¡deranie Confi dencial.

13. PROPIEDAOINTELECTUAL

Donde:

F = 0.40

El rstraso se justifica a través de la solicttud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se

considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando elcontratista acredite, de modo

objetivanrüite si.¡stsr'taijo, qus el úayor tisñlpo traftssufl rdo fto iÉ issuit¿ inputable. E este últ¡n1o caso la

calific¿ción del rehaso como justificado por parte de la Municipalidad Pmvincial de lca no da lugar al pago de

gastos generalx nicostos directos de ningún tipo, conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públi:as, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

2025-EF.

Ota! ponalidads!

Supuosto do aplicación de ponalidad Foma do cálculo

1

I
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El contratista no tendrá ningún título, patente u otros derechos de propiedad en ninguno d€ los document6

preparade con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

Se tendÉ todos los derechos de propiedad inteleclual, incluidos sin limilaciones, las patentes, derechos de autor,

nombres comerciales y marcas registradas respe{1o a los productos o documentos y otros materiales que

g'uarden una relacion directa con ta eiecución &t servbio o que se hür€ren creado o productdo como

consecuencia o en el curso de la eiecución del servicio,

Asol¡citud de la Municipalidad Provincial ds lca, el contratista tomará todas las medidas necesarias y en general

asistirá para obten8r esos derechos.

I{. TEDIDAS DE COI{TROL DURAI{TE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de confol (visitas

de supervisión, ¡nspección entre otros), a ser rsalizadas durante la ejecución del mntrato, es decil durante el

desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las condiciones

ocl2h¡a¡i.lrc añ cl .ñnfrátñ v pyñc.'licñté dal se^ria¡al

fueas que coordinaran con el Prof*ional, Responsable T&nico, Sub Gerencia de Transporte, Movilidad

Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsabls Técnico, Gerencia de Transporte y Movilidad

Area que brindara la conformidad, Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Ur0ana y Seguridad Vial.

CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, OROEN DE SERVICIO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley

N' 32069. I éy General de Conlrataciones Pirblicas

De enmntrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

contraüsta procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley

General de Contrataciones Públicas, aprobado mediants Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se deb€ resarcir los daños y

peiuic¡os ocasionados, a travás de la indemnización corespondiente. Ello no obsta la aplicacion d€ l§
sanciones administ¡aüvas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que Has
conesponda n.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demh obligaciones

^6r,;.tóé óñ 6l 
^.ác6ñta 

Mñtr.t^
P'ur ',uv !,, v, P,v&

I6. RESPOI{SABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por pale de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por dsfeclos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
rru:t zu¿)-Er.

15.
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17. CLAUSULA DE CUMpLtmENTO (LEy DE PREVENCToN Y MITTGACTON DEL COr,¡FLrCtO DE lñfTERESES

EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N' 31564):

Son causales de resoluc¡ón de contrato la prosentación con inlormación inexacla o lalsa de la Declaración Jurada

de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto

de i¡ie¡e"u¡ ¿ri ui ¿r.c€rsü y saiida de ¡rur'suriai dui servicio ¡ruuico. Asir¡isrtio, rrr'r c¿so sg;rlculipia con ius

impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por c¡nm años para contratar

o prestar servicios al Estado, baio cualquier modalidad.

18. ANTICORRUPCóN YANTISOBORNO
A la sr¡s¡iiriÁn dé p<tp ffinlratñ al sunavis^r de.lára v ieqnliza no haber nfrerido neoociado orometldo o

efecluado ningún pago o enbqa de cualquisr b€nslicio o ¡ncentivo ¡lqal, de manera dirscla o ind¡recla, a los

evaluadores del proceso de mntratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimísmo, el supervisor se obliga a mantener una conducla proba e integra durante la v¡gencia del contrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolve¡ lo que supone actuar con

probidad. sin mmeter acios ii¡ciro§. direfla o indiredamente.

Aunado a ello, el supervisor se obliga a abstenerse de olrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incenüvo ilegal, directa o indhectamente, a funcionarios públicos,

seryidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependsncia

encargada de la mntratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad

tor'rtrat¿r'rte, cori ia finaiidal de obtener aigrirra ventaja inrJebida o benefiuio ilicito. En esa linea, üB obl¡ga a

adoptar lm medidas tecnicas, organizativas y/o de penonal necesarias para asegurar que no se pracliquen los

actos previamente señaladc.

Adicionalmente, el supervisor se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes lc
actos de conupción o de inmnducta luncional de los cualss tuviera conocim¡ento durante Ia ejecución del

contrato con la Municipalidad Proüncial de lca.

Tratándos€ de una persona juridica, lo antorior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantss de

los órganos de administración, apoderados, representantes legales, func¡onarios, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona iurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las

obligac¡ones asum¡das en virtud del presente contrato.

Finalm€nte, ol incumplimiento de las obligaciones establecid¿s en esta cláusula, durante la eiecucnn contractual,

otorga a Municipalidad Provincialds lca elderecho de resolver total o parcialmente el mnfato. Cuando lo antenor

se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos eleclónicos de acuerdo marco, el

incumplimiento de la prosente cláusula conllsvará que sea excluido de los Catálogos Eleclónicos de Acu€rdo

Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inic¡o de las acc¡ones c¡viles, penales y adminislrativas a que

hubiaa lugar.

SOLUCóN DE CONTROVERSIAS

Las controversias que suqan entre las partes durante la ejecución del contrato s6 resuelven mediante

conciliación, según el acuerdo de las partss.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a sol¡citar una conciliación dentro del plazo de caduc¡dad

correspond¡ente, s€gún lo señalado en sl articulo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataclones

19.
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Públicas, s¡n p€rjuicio de recunir al aóitraje, sn caso no se llegue a un acuerdo entre ambas part€s o se llegue

a un acuerdo parcial.

El Laudo aóitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

not¡ficacion, según lo preüsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contratacbnss Publicas.

20. CONVENIOARBITRAI

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultanto ds este mntrato o relativo a áste, se resuelve

mediante aóitraje de acuerdo con los articulc 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 00S-202!EF. El aóitraje es organizado y

adrlirlistrado ¡»r'ia Cánrara de Corlercio hrdustria y Turisnio d¿ ic¿ de ü¡fontid¿d con sus regianentos y

estatutos vigentes.

21. GARANTIAS

Según el art¡culo 61 de la LGCP, el cumplimiento ds las obligaciones de los contratistas debe de ser garantizado

a t¡avás de los mecanismos estahlecidm en la presente ley, a lin de arbrir la garantia de fiel cumplimiento del

contrato.

,\

CAUSALES DE RESOLUCÚN DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, orden de servicio y orden de compra, de conformidad mn

el numeral68.1 del artículo 68 de la Ley N' 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas.

, De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procderán de acuerdo

. , . '.' con lo establscido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones

Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF

ñ,¡an¡la ca roc¡,ol,,o al ^^ñtr.l^ rl/\. ^e"§?§ ;m^'t.hlac a ?l^"^.§ .ló l,¡c 
^.Éó§ <é,{ohó ,oeañ;r l^< ,{añ^c Vvü[¡u¡g ¿vl vJuJlJ ¡¡¡¡/üruÉJ 9 g\,'l^D

peíuicios ocásionados, a través de la indemnzac¡ón conespondiente. Ello no obsta la aplicacion de las

sanciones administrativas, p€nalss y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, sn el caso que ésl6
mrrespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninquna de las partes del cumplimiento de las demás obliqaciones

previstas en el presente contrato.

23. RESOLUCION POR TERTINACION AI{TICIPADA

Las partes acuerdan la resolución por terminación anlic¡pada del contrato en caso de que el mntrato conlenga

más de un hito y el Esultado de alguno de estos impida o haga innecesana la continuidad del siguiente, sin que

resulte atribuibie a aiguna de ias parles, de acuerdo con io previsio en ei artícuio i2i dei Reglamento de ia Ley

N" 32069, Ley General da Conbataciones Públies, probado por Decreto Supremo N' 00$2025-EF.

Los hitos especificos son:

1. El incumplimiento injustificado de las obligaciones contracluales, pese haber sido requendo para su

r,¡Jt tr¡. ll rct [u.
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2. Por acumulación del monto máximo de la p€nalidad por mora o por acumulación del monto máximo de

otras penalidades, incunidas en la prestac¡on a cargo del contratjsta.

3. Por paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prsstación, pese al requerimiento para

conegir tal situación.

4. Púr cdsú lorir¡ito o luerza rriayu, que in4iida de nlarEr¿ defñitry¿ cot la t'je'u'ucón del r»ntproniso

contraclual, amparado en un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del conhato.

24. RESPONSABILIDAO DE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato u orden de servlcio por causas imputables a algunas de las partes, se debe

resarcir los daños y Ferluici4"a ocasionados, a travás de !a indernnización coresFondientr. Ello no obsta !a

aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecun¡arias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el

caso que éstas conespondan.

Lo señalado precedenlemente no eximo a ninguna de las partss delcumplimisnto de las demás obligaciones.

25, NORMATIVAESPECIFICA

Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N' 32069.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Resolución Directoral N." 26-2024-MTC/18

D€creto de Suprorp 025-202$MTC, aprueba cronograma de lmplanontaim del Circuito o lnf¡mstructura

cenada a la circulación vial.

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 011-2006-VIVIENDA
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